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1. INTRODUCCIÓN
El estudio ADICAE Andalucía “El precio del rosa” aplica la perspectiva 

de género en el ámbito del consumo y profundiza en el impacto del sexismo 
en el colectivo consumidor. Desde el punto de vista del receptor, el principal 
objetivo de este estudio es aportar nueva información sobre cómo perciben el 
sesgo de género en la publicidad y el consumo. Para ello se ha realizado una 
encuesta que cubre los principales aspectos de la desigualdad de género en el 
consumo: la denominada “tasa rosa”, hábitos de consumo vinculados a roles 
de género y discriminación de género en publicidad. Asimismo, este estudio 
realiza una revisión de la legislación en materia de publicidad sexista. 

Desde el compromiso de ADICAE Andalucía con la igualdad de género y el 
consumerismo, el estudio “El precio del rosa” resulta clave por las importantes 
consecuencias sociales y económicas de la publicidad sexista en el colectivo 
consumidor. 
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¿Qué es la publicidad sexista?
La publicidad sexista tiene lugar cuando se hace uso de los estereotipos 

de género, definidos como el conjunto de creencias y expectativas asociados 
al género masculino y femenino, características que se consideran intrínsecas 
y prescriptivas. Por ejemplo, la publicidad reproduce estereotipos de género 
cuando presentan al hombre como profesionalmente activo, emprendedor o 
productivo y a la mujer, en cambio, como hogareña, dependiente o pasiva. 
Otra muestra de sexismo en la publicidad sería la hipersexualización de la 
mujer bajo el estereotipo “objeto de deseo”, con la exposición y sexualización 
desproporcionada del cuerpo femenino frente al del hombre. También estamos 
ante publicidad sexista con la cosificación femenina, cuando las mujeres o 
partes de su cuerpo son utilizas como reclamo a pesar de estar completamente 
desvinculadas del producto que se anuncia. 

Tabla 1. Principales estereotipos de género en publicidad

Ama de casa La mujer se presenta como responsable del hogar y 
proveedora del mismo (alimentación, limpieza)

Súper-mujer La mujer se presenta como laboralmente activa pero también 
como responsable del hogar 

Dependiente La mujer se presenta en posición de dependencia e inferioridad 
con respecto al hombre

Rango 
profesional

La mujer se presenta en cargos profesionales inferiores o de 
escasa responsabilidad

Emocional La mujer se presenta como más emocional o sensible

Deseo La mujer se presenta como objeto de deseo, a través de la 
cosificación o hipersexualización 

Imperfecciones El cuerpo de la mujer se presenta como algo a mejorar 
(productos cosméticos)

Fuente: Elaboración propia a través de la clasificación del Consejo Audiovisual de Andalucía en 
el Informe sobre los estereotipos sexistas a través de los anuncios publicitarios en el espacio 
mediterráneo (2016).
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¿Cómo nos afecta la publicidad sexista?
La publicidad es una poderosa herramienta para incitar al consumo, 

pero también es una vía transmisora de valores, actitudes y modelos de 
comportamiento. Desde hace décadas los estudios alertan sobre cómo la 
publicidad no se limita a ser un mero reflejo de la sociedad, sino que es un 
agente socializador más que incluso puede cambiar las propias costumbres 
y patrones sociales1. La publicidad se sirve de estereotipos para comunicar, 
al ser representaciones simplistas de la realidad que tienen una recepción 
rápida. Estos discursos convierten a menudo a la publicidad en mecanismo 
conductor de la discriminación a determinados colectivos, como en el caso 
de las mujeres y la publicidad sexista, dada su enorme influencia en la 
construcción de identidad social. 

Las etapas más sensibles al efecto socializador de la publicidad son 
la infancia y la adolescencia. En el caso de la infancia por la importancia 
que el aprendizaje por imitación tiene en estos años. Por ejemplo, cuando 
en los anuncios se retrata a las niñas con los mismos patrones de género 
que mujeres adultas (realizando tareas domésticas o de cuidado), se 
envía un mensaje prescriptivo a las más pequeñas sobre cómo tienen que 
comportarse. La influencia de los estereotipos también es palpable en la 
adolescencia2, etapa de formación de la personalidad en la que la necesidad 
de aceptación y pertenencia a un grupo es un factor fundamental, y no existe 
aún una perspectiva crítica. A través de su poder de transmisión, la publicidad 
contribuye a reforzar estos estereotipos como modelos socialmente deseables 
y perpetuar así las desigualdades de género.

¿Qué es la tasa rosa?
La discriminación en publicidad también produce desigualdad de género 

en el consumo: la denominada “tasa rosa”, el sobrecoste en los productos 
o servicios “para mujeres”. De acuerdo con la argumentación del marketing, 
la tasa rosa se justifica por un simple motivo de consumo: si los hombres 
gastan menos en, por ejemplo, su higiene personal, lo más útil para atraerlos a 

1 Kilbourne, J. (2012). Can’t buy my love: How advertising changes the way we think and feel. Simon and 
Schuster; Gill, R., & Gill, R. M. (2007). Gender and the Media. Polity.
2 Sánchez, L., Megías, I., & Rodríguez, E. (2004). Jóvenes y publicidad. Valores en la comunicación 
publicitaria para jóvenes.
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comprar este tipo de productos es bajar su precio. Por otro lado, si las mujeres 
están dispuestas a invertir más en higiene personal, el precio será mayor. 
No obstante, si tenemos en cuenta la función que tiene la publicidad como 
transmisora de estereotipos de género y patrones sociales (por ejemplo, el 
estereotipo “mujer imperfecta”), la propia publicidad genera estas diferencias 
en consumo.

La tasa rosa se justifica por el propio sistema discriminatorio: las mujeres 
están dispuestas a pagar más por determinados productos “para ellas” por 
la propia socialización sexista. Es decir, las consumidoras pagarían más por 
ciertos bienes, cómo productos de cosmética, en parte por los roles de género 
que la publicidad y el marketing perpetúan. El componente abusivo de este 
“impuesto” oculto para ellas se incrementa si tenemos en cuenta la brecha de 
género. Actualmente, en Andalucía las mujeres cobran de media 5.875 euros 
menos al año que los hombres (INE, 2018).

Publicidad y medios
El poder de influencia de la publicidad se incrementa si tenemos en cuenta 

su estrecha relación con los medios de comunicación.  En 2017 la inversión 
real estimada que registró el mercado publicitario se situó en 12.287,5 
millones de euros3, de los cuales 5.355,9 millones fueron destinados a medios 
convencionales. Estas cifras nos dan una idea del importante papel que tiene 
la publicidad a la hora de modelar hábitos sociales y su íntima relación con los 
medios como vehículo de persuasión publicitaria. 

De acuerdo con el informe “Los estereotipos sexistas a través de los 
anuncios publicitarios en el espacio mediterráneo” elaborado por el Consejo 
Audiovisual de Andalucía (2016), el 30% de los 100 anuncios publicitarios 
más emitidos en Andalucía contenían estereotipos sexistas. Por tanto, 
resulta imprescindible poner en valor el impacto de la discriminación sexista 
en publicidad y medios, así como mejorar las herramientas existentes para 
erradicarla. 

3 Cfr. INFOADEX, Estudio Infoadex de la inversión publicitaria en España 2018, Infoadex, Madrid, 
2018.
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2. REVISIÓN NORMATIVA

2.1. Legislación en igualdad de género

En el ámbito de la Unión Europea, el Tratado de Ámsterdam, en su artículo 
2, proclama el fomento de la “igualdad entre el hombre y la mujer” como 
una de las misiones fundamentales de la Comunidad Europea; en el artículo 
3, apartado 2, establece el objetivo de eliminar las desigualdades entre el 
hombre y la mujer e introduce el enfoque de transversalización en el conjunto 
de las políticas comunitarias. El valor de la igualdad de género también está 
recogido en los artículos 21 y 23 de la Carta de los Derechos Fundamentales. 
De forma más concreta con la igualdad de género, la Unión Europea ha 
aprobado una serie de directivas: la Directiva 2002/73/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativa a la aplicación del principio de igualdad en 
el acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las 
condiciones de trabajo; la Directiva 2004/113/CE desarrolla los principios 
de igualdad de género en relación con el acceso a bienes y servicios; y 
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la Directiva 2006/54/CE, relativa al del principio de igualdad en asuntos de 
empleo y ocupación. Los actos jurídicos relacionados con la publicidad, la 
información y la pornografía afectan a los derechos fundamentales y se 
apoyan, a escala comunitaria, en la referencia a los principios generales de 
los sistemas jurídicos nacionales.

En España la Constitución de 1978 recoge el principio de igualdad de 
género en su artículo 14, posteriormente desarrollado en la Ley Orgánica 
3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Hombres y Mujeres. 
Esta ley establece en su artículo 1 que tiene por objeto “hacer efectivo el 
derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
en particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer (…) 
en cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas 
política, civil, laboral, económica, social y cultural para, en el desarrollo 
de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una sociedad más 
democrática, más justa y más solidaria”. Por otra parte, el artículo 19 señala 
que “los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de 
especial relevancia económica, social, cultural y artística que se sometan a 
la aprobación del Consejo de Ministros deberán incorporar un informe sobre 
impacto por razón de género.”. 

En Andalucía la defensa de igualdad de género se contempla ya en el 
Estatuto de Autonomía. El artículo 10.2 afirma que “la Comunidad Autónoma 
propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, 
promoviendo la democracia paritaria y la plena incorporación de aquélla en la 
vida social, superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica, 
política o social”. Asimismo, en su artículo 15 establece que “se garantiza la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todos los ámbitos”. 
De manera más específica, recientemente se ha aprobado recientemente la 
Ley 9/2018, de 8 de octubre, de modificación de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
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Tabla 2. Legislación en igualdad de género

Unión Europea

Tratado de Ámsterdam

Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea

Directiva 2002/73/CE 

Directiva 2004/113/CE

Directiva 2006/54/CE

España

Constitución de 1978

Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad 
Efectiva de Hombres y Mujeres

Andalucía

Estatuto de Autonomía

Ley 9/2018, de 8 de octubre para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía

2.2. Legislación en publicidad sexista 

A pesar de que en mayor o menos media pueden percibirse en qué 
casos estamos ante publicidad sexista, no existen criterios universalmente 
aceptados en materia de discriminación sexual en la publicidad. Las pautas de 
juicio las proporcionan las normas jurídicas internacionales, las sentencias de 
los tribunales, las denuncias, los estudios y las orientaciones de los órganos 
nacionales de control. 

En el caso de España, la principal legislación vigente en materia de 
publicidad sexista se recoge principalmente en la Ley General de Publicidad, 
modificada a raíz de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas 
de protección integral contra la violencia de género; la Ley Orgánica para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y la Ley General de la Comunicación 
Audiovisual. 
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• Ley 34/88, de 11 de noviembre, Ley General de Publicidad

•	 El artículo 3º declara ilícita la publicidad que “presente a 
las mujeres de forma vejatoria, bien utilizando particular y 
directamente su cuerpo o partes del mismo como mero objeto 
desvinculado del producto que se pretende promocionar, bien 
su imagen asociada a comportamientos estereotipados que 
vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento coadyuvando 
a generar la violencia a que se refiere la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.” 

•	 El artículo 6º legitima, entre otras entidades, al Instituto de la 
Mujer y para la Igualdad de Oportunidades y a la Delegación 
del Gobierno para la Violencia de Género para actuar frente a la 
publicidad ilícita por sexista.

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres

•	 El artículo 41 considera ilícita la publicidad que comporte 
conducta discriminatoria de acuerdo con esta ley.

• Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual 

•	 El artículo 4.2.establece que “la comunicación audiovisual nunca 
podrá incitar al odio o a la discriminación por razón de género o 
cualquier circunstancia personal o social y debe ser respetuosa 
con la dignidad humana y los valores constitucionales, con 
especial atención a la erradicación de conductas favorecedoras 
de situaciones de desigualdad de las mujeres”.

•	 El artículo 18.1 establece que “está prohibida toda comunicación 
comercial que vulnere la dignidad humana o fomente la 
discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, 
nacionalidad, religión o creencia, discapacidad, edad u orientación 
sexual. Igualmente está prohibida toda publicidad que utilice la 
imagen de la mujer con carácter vejatorio o discriminatorio”.
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Por su parte, Andalucía ha aprobado leyes propias para combatir la 
discriminación por cuestiones de género en publicidad.

• Ley 12/2007 de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía

•	 Artículo 57.1.: “Los poderes públicos de Andalucía promoverán 
la transmisión de una imagen igualitaria, plural y no estereotipada 
de los hombres y las mujeres en todos los medios de información 
y comunicación, conforme a los principios y valores de nuestro 
Ordenamiento Jurídico y las normas específicas que le sean 
aplicables”.

•	 Artículo 57.2: “El Consejo Audiovisual de Andalucía, en el 
cumplimiento de las funciones que tiene asignadas, contribuirá 
a fomentar la igualdad de género y los comportamientos no 
sexistas en los contenidos de las programaciones obtenidas 
por los medios de comunicación en Andalucía así como en la 
publicidad que emitan”

• Ley 6/2005, de 8 de abril, por la que se regula la actividad publicitaria 
de las Administraciones Públicas de Andalucía

•	 Artículo 4: “la actividad publicitaria deberá desarrollarse con 
respeto a los principios de igualdad, objetividad, veracidad 
e imparcialidad; defensa de la dignidad de la persona, con 
especial atención a su desarrollo cultural y social, a la protección 
de la infancia y de la juventud, a la imagen de la mujer y de no 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo o religión”.

Tabla 3. Legislación en materia de publicidad sexista
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Regulación a 
nivel estatal

Ley 34/88, de 11 de noviembre, Ley General de Publicidad; 
modificada por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de medidas de protección integral contra la violencia de 
género

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
Efectiva de Mujeres y Hombres

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual 

Regulación 
a nivel 

autonómico

Ley 12/2007 de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía

Ley 6/2005, de 8 de abril, por la que se regula la actividad 
publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía

Asimismo, se han creado organismos que velen por el cumplimiento 
de la igualdad de género en materia de publicidad y medios, de los cuales 
destacamos el Observatorio de la Imagen de las Mujeres y el Observatorio 
Andaluz de Publicidad No Sexista. 

• Observatorio de la Imagen de las Mujeres, en sus inicios el 
Observatorio de la Publicidad Sexista, se creó en 1994 para dar 
cumplimiento de los compromisos legales, tanto europeos como 
nacionales, de fomentar una imagen equilibrada y no estereotipada de 
las mujeres. Su objeto es analizar la representación de las mujeres en 
la publicidad y en los medios de comunicación, ver cuáles son los roles 
más significativos que se les atribuyen y, en el caso de que éstos sean 
sexistas, realizar acciones que contribuyan a suprimir las imágenes 
estereotipadas.
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• Observatorio Andaluz de la Publicidad No Sexista, puesto en marcha 
en junio de 2003 por el Instituto Andaluz de la Mujer. Constituye un 
espacio para la formación, la sensibilización y la investigación, para 
cumplir con los objetivos de garantía de igualdad y respeto a la dignidad 
de las mujeres. El Observatorio Andaluz de la Publicidad no Sexista fue 
la primera institución española en elaborar un decálogo para identificar el 
sexismo en la publicidad, publicado en 2005. 

En el ámbito legislativo de la propia Unión Europea, ya en 1984 el 
Consejo de Europa recomendó que se definieran unos principios europeos para 
la publicidad como defensa frente a las representaciones discriminatorias de la 
mujer. En 2008, el Parlamento Europeo emitió una Resolución sobre el impacto 
del marketing y de la publicidad y sobre la igualdad entre géneros, en la que 
manifiesta que: “Es perentoria la necesidad de corregir y modificar las imágenes 
de las mujeres en la Publicidad en la medida que, pese a los esfuerzos realizados, 
éstas siguen sufriendo todavía un déficit de valoración social. Sobre todo debido 
a que en los medios de comunicación y en la publicidad las mujeres son todas 
un prototipo, un arquetipo que intenta construir su identidad, que se entromete 
en su realidad y que si no se supera terminará marcando su existencia y su 
espacio social”. Asimismo, la Resolución 1751 (2010) del Consejo de Europa 
critica la permisividad existente, a menudo en nombre de la libertad de expresión, 
hacia los estereotipos de género presentes en la publicidad y los medios. Con 
respecto al ámbito internacional, la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer 
de 1995 en Pekín exigió que se pusiera fin al uso persistente de estereotipos 
sexistas y a las representaciones denigrantes de la mujer en la comunicación 
comercial a escala nacional e internacional. 

2.3. Jurisprudencia

A pesar de la legislación vigente contra el sexismo en publicidad, en España 
sólo seis denuncias por publicidad sexista han acabado en los tribunales. 
La primera sentencia condenatoria fue a la juguetera Feber en 1992, por 
emitir anuncios diferentes para niñas y niños. Esta sentencia es anterior a 
la promulgación de leyes específicas en materia de publicidad sexista y sin 
embargo, desde entonces, sólo han sido cinco las denuncias que han acabado 
en sentencia.
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Uno de los casos más reciente de publicidad ilícita por razones discriminatorias 
ha sido la condena a la compañía aérea Ryanair, por publicitar un calendario de 
“Tarifas al rojo vivo” con azafatas como promoción. En 2017 la Audiencia de Málaga 
dio la razón al Juzgado de lo Mercantil nº2, que en 2013 había condenado ya a la 
aerolínea. La sentencia argumentaba que se daban los supuestos de discriminación 
y vejación a las mujeres, ya que se usaba a la mujer y su sexualización como 
objeto y reclamo de la compañía, estando además completamente desvinculado 
del producto final: la venta de billetes.  Es decir, era un contenido publicitario 
basado en la cosificación e hipersexualización de las mujeres. Las condenas a 
la Cementera la Unión y Champúsvrg también fueron por la utilización del cuerpo 
femenino como reclamo; mientras que la denuncia más reciente es a la marca de 
detergentes Perlan por relacionar el producto exclusivamente a mujeres.

Entre las razones que pueden explicar las escasas denuncias está la 
subjetividad de la propia Ley General de Publicidad. La mayor parte de anuncios 
sexistas hacen uso de estereotipos de género, que aunque están contemplados 
en la ley, son supuestos sin desarrollar y por tanto más susceptibles a la 
interpretación. Así, juzgar con éxito estos casos depende en exceso del propio 
criterio y sensibilidad del cuerpo judicial.  

2.4. Autocontrol

En España la mayor parte del control publicitario se realiza por medio de 
la autorregulación. La Asociación para la autorregulación de la comunicación 
comercial, denominada Autocontrol, es el organismo encargado al que está 
adscrito el 70%4 de la industria publicitaria de nuestro país. 

Autocontrol ha establecido un Código de Conducta Publicitaria donde se 
recogen una serie de normas deontológicas que prohíben, entre otras, la publicidad 
de corte sexista. En caso de vulneración de estas normas puede interponerse 
una reclamación al Jurado de Autocontrol de la Publicidad, cuyas decisiones 
son vinculantes para las empresas adscritas a Autocontrol. Frente a la escasa 
jurisprudencia civil en materia de publicidad sexista, el Jurado de Autocontrol 
cuenta con una gran actividad de condenas en esta materia. 

4 Cfr.: Información obtenida a través del sitio web de la Asociación para la autorregulación de la comuni-
cación comercial.  



18

2.5. Tasa Rosa

Otro tipo de discriminación vinculada a la publicidad y que suele pasar más 
desapercibida es la denominada tasa rosa. Este perjuicio económico, que 
provoca el encarecimiento de los productos y servicios dirigidos a mujeres, es 
calificado también como “impuesto oculto”.

Una primera manifestación de la tasa rosa la encontramos en el IVA, 
impuesto que grava el incremento del valor que experimentan los bienes y 
servicios como resultado de su paso por cada una de las fases del proceso 
productivo y de distribución hasta que llegan al consumidor final. El IVA se 
aplica en todos los países de la Unión Europea, y las legislaciones que regulan 
el impuesto, se armonizaron en los Estados miembros. 

En España, este impuesto se encuentra regulado principalmente en la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, y en el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre. En la Ley se establecen los tipos y exenciones del IVA: 

• Un tipo impositivo general del 21% (artículo 90). 
• Dos tipos reducidos del 10% y del 4% (artículo 91) que se aplican a 

bienes determinados o a aquellos que se consideran de primera 
necesidad. 

• Exenciones, es decir, operaciones que no generan deber de tributar 
(artículos 20 y siguientes).

Las compresas y los tampones no están reconocidos a nivel legislativo 
como productos de primera necesidad y se paga por ellos un IVA del 10%, en 
lugar del 4% que corresponde a este tipo de bienes. Por directiva europea, 
España no puede aumentar el número de productos que tributan a tipo 
súperreducido del 4%, por lo que lo más bajo que podría reducirlo, sin el visto 
bueno de la UE, sería al umbral comunitario del 5,5%.

Sin embargo, la Comisión Europea presentó en febrero de 2018 su 
propuesta para armonizar los tipos de IVA en Europa. En el caso de los 
productos de higiene íntima femenina, pañales y preservativos, Bruselas 
propone incluso que los estados miembros puedan eximir del tributo a estos 
bienes con un tipo 0%. 
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Al comparar a España con otros países del entorno, Francia tiene el tipo 
mínimo permitido del 5,5% para las compresas y demás productos de higiene 
íntima femenina. Reino Unido tiene un 5%, mientras que Países Bajos grava 
estos productos con un 6%. Irlanda cuenta con un «tipo cero» a las compresas 
y tampones debido a que su legislación era anterior a la horquilla de tipos 
comunitarios que se aprobó a principios de los años noventa. Alemania, por su 
parte, tiene un tipo mayor que el español, al aplicar un 19%.

Los efectos de la tasa rosa no se dejan notar solo en estos artículos. En 
2015 el Departamento de Consumición de Nueva York (DCA) analizó 800 
productos de 35 categorías diferentes concluyendo que el 40% de las veces 
los productos femeninos resultaron ser más caros, dando un margen de 
diferencia entre productos de un 13%, 30% y hasta un 50%. Esta situación se 
repite en nuestro país, donde a pesar de toda la legislación positiva en materia 
de igualdad, continúa existiendo un sobreprecio en determinados productos 
destinados a la mujer, idénticos o muy similares a los dirigidos a los hombres.
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3. ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LA ENCUESTA

3.1. Datos técnicos

Este informe se ha elaborado con la información obtenida a través de un 
cuestionario, con un total de 15 preguntas de carácter dicotómico (si/no).  La 
encuesta se estructura en tres grandes bloques, cada uno de ellos relacionado 
con un aspecto del sexismo en el consumo ya comentado previamente en este 
informe. Los tres bloques son: 

• La tasa rosa
• Patrones de consumo vinculados a roles de género
• Estereotipos de género en publicidad y marketing

Se incluye una batería de preguntas obligatorias de carácter socio-
demográfico: género, edad, localidad y nivel de estudios. Estas preguntas se 
incluyen para detectar las posibles correlaciones entre estas variables y la 
percepción del sexismo en el ámbito del consumo y la publicidad.
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El total de la muestra cuenta con 1229 observaciones. El método de 
recepción de la encuesta ha sido a través de correo electrónico, enviado a 
personas asociadas a ADICAE Andalucía, entidades y organizaciones sociales 
vinculadas a proyectos con perspectiva de género, asociaciones vecinales así 
como a través de una amplia difusión por redes sociales de la organización 

En esta sección se presentarán los resultados obtenidos de forma gráfica 
y en porcentajes. En el anexo II se incluye un análisis gráfico de las respuestas 
en frecuencias, distinguiendo cada variable por género, franja de edad y nivel 
de estudios.

3.2. Distribución socio-demográfica de la muestra

Respecto a la distribución socio-demográfica de la muestra, en la 
ilustración 1 se muestra la frecuencia por género: 856 mujeres (70%) y 373 
hombres (30%). Esto podría considerarse una incidencia de la encuesta dado 
que no existe proporcionalidad entre géneros. No obstante, si consideramos el 
carácter voluntario del estudio y el objeto del mismo, consumo con perspectiva 
de género, la menor participación masculina es otro dato a tener en cuenta.

Ilustración 1. Distribución por género de la muestra
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Con relación a los grupos de edad (figura 2), destaca el grupo entre 46 y 
65 años (32%). Los jóvenes entre 18 y 25 años representan un 19,5% de la 
muestra mientras que los adultos jóvenes un 23,2 %. La franja de edad entre 
los 36 y los 45 años supone un 22,4% de la muestra. A partir de los 65 años, 
la participación es escasa, un 3%. La proporción de edad es la esperable y se 
considera equilibrada. 

Ilustración 2. Distribución por grupos de edad de la muestra

Respecto al nivel de estudios de las personas encuestadas, la mayoría 
cuenta con estudios superiores (70%). El 21% se sitúa en un grado medio 
mientras que el 9% tiene estudios elementales. Esta distribución es la 
esperable dado el perfil profesional de los destinatarios de la encuesta.

 

Ilustración 3. Distribución por nivel de estudios de la muestra
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BLOQUE 1. CONOCIMIENTO Y PERCEPCIÓN DE LA TASA ROSA

El primer bloque se centra en la ya mencionada tasa rosa o “impuesto 
oculto” para la mujer. Este bloque abarca tanto la percepción de la tasa rosa, 
especificada en diferencias de precio y gasto medio entre hombres y mujeres, 
junto con la opinión que se tiene de ella. También se incluye una pregunta sobre 
el IVA en productos de higiene íntima femenina, el producto con sobrecoste 
más conocido y discutido tanto en la esfera pública como privada. 

P1. ¿Sabes qué es la “tasa rosa”?

La tasa de respuesta de esta pregunta es un 98,2%.  Un 51,4% conoce la 
tasa rosa mientras que el 46,8% afirma no saber qué es. 

Ilustración 4. Conocimiento de la tasa rosa

P2. ¿Has experimentado diferencias de precios en un mismo producto 
para mujer y para hombre?

Esta pregunta tiene una tasa de respuesta del 91%. El 66,7% afirma haber 
experimentado diferencias de precio en un mismo producto dependiendo de si 
estaba destinado para mujeres u hombres. El 24,4% afirma no haber percibido 
diferencias de precio.

Ilustración 5. Percepción sobre las diferencias de precio entre productos femeninos y masculinos
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P3. ¿Consideras que está justificada la diferencia de precio en un mismo 
servicio para hombre y mujer, véase como ejemplo, un servicio de 
peluquería?

Esta pregunta tiene una tasa de respuesta del 94,8%. El 78,6% considera 
que la diferencia de precio no está justificada mientras que el 16,2% opina que 
si es justificable. 

P4. ¿Debería aplicarse ya la exención tributaria, o un IVA del 4% a 
productos básicos de higiene íntima?

La tasa de respuesta a esta pregunta es del 94%. El 84,2% afirma que la 
exención tributaria (IVA del 4%) debería aplicarse ya a productos de higiene 
femenina mientras que el 9,8% opina lo contrario.

Ilustración 6. Exención tributaria a productos íntimos



25

P5. ¿A final de mes percibes la diferencia en el gasto medio mensual entre 
un hombre y una mujer antes las mismas necesidades o circunstancias 
(por ejemplo, entre dos personas con un mismo salario)?

La tasa de respuesta es del 79,8%, optando por no responder un 20,2% 
de la muestra. El 25,4% afirma no experimentar diferencias en el gasto medio 
mientras que el 54,4% percibe que sí hay diferencias.  

Ilustración 7. Percepción de gasto medio mensual entre mujeres y hombres

BLOQUE 2. PATRONES DE CONSUMO Y ESTEREOTIPOS DE 
GÉNERO 

El segundo bloque de preguntas se centra en las diferencias en 
tendencias de consumo de acuerdo a los estereotipos de género y si estas han 
evolucionado hacia un patrón más igualitario. De acuerdo con investigaciones 
sobre publicidad y sexismo, los mensajes publicitarios han evolucionado 
incluyendo como destinatarias a las mujeres en productos típicamente dirigidos 
al mercado masculino5. Se recoge información sobre si los consumidores 
perciben este cambio utilizando el ejemplo del sector tecnológico y la moda, 
asociados a estereotipos de género masculino y femenino, respectivamente. 
También se incluye la diferencia entre núcleos poblacionales y tamaño de la 
superficie comercial, para esclarecer si influyen a la hora de seguir patrones 
de consumo más igualitarios.

5 Moral Pérez, M. E. D. (2000). Los nuevos modelos de mujer y de hombre a través de la publicidad.; 
Royo-Vela, M., Küster-Boluda, I., & Vila-López, N. (2005). Roles de género y sexismo en la publicidad 
de las revistas españolas: un análisis de las tres últimas décadas del siglo XX.
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P6. ¿Aprecias que el mercado sigue estereotipando los roles de 
género en el consumo, por ejemplo cuándo se enfoca a la mujer 
como la encargada de la compra de bienes de primera necesidad 
(alimentación), y al hombre como consumidor de bienes de ocio, de 
segunda o tercera necesidad (coches, aparatos electrónicos…)? 

La tasa de respuesta es del 98%. El 86,2% de la muestra considera que 
el mercado continúa guiándose por los estereotipos de género mientras que el 
11,8% responde negativamente. 

Ilustración 8. Estereotipos de género en el mercado

P7. ¿Han cambiado los hábitos en el consumo de productos tecnológicos 
(informáticos, electrónicos) respecto a consumidores y consumidoras?

La tasa de respuesta es del 81%, habiendo optado por no responder a la 
pregunta el 19%. El 63,6% considera que sí se han modificado los hábitos de 
consumo entre el colectivo consumidor mientras que el 17,5% opina que no 
ha habido cambios. 

Ilustración 9. Hábitos de consumo en el sector tecnológico
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P8. ¿Hay un comportamiento de consumo más igualitario en la industria 
de la moda entre las personas consumidoras?

La tasa de respuesta es del 85%, habiendo optado por no responder un 
15% de la muestra. El 51,5% considera que hay un comportamiento más 
igualitario en el consumo de moda frente al 33,4% que afirma lo contrario.

Ilustración 10. Hábitos de consumo en el sector de la moda

P9. ¿Son más acusadas las diferencias en consumo, entre roles de género 
de las personas consumidoras, en pequeños núcleos que en grandes 
núcleos de población? 

La tasa de respuesta es del 76% frente al 24% que ha optado por no 
responder. El 65% afirma que el núcleo poblacional afecta a los patrones de 
consumo mientras que el 11% considera que dicha relación no existe. 

Ilustración 11. Hábitos de consumo según el núcleo poblacional
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P10. ¿Hay diferencias entre las preferencias de consumo de hombres 
y mujeres, por grandes superficies o hipermercados y pequeño 
comercio?

La tasa de respuesta es del 76%, no habiendo respondido el 24% de la 
muestra. El 56% considera que la superficie comercial afecta a patrones de 
consumo más o menos igualitarios mientras que el 20% opina lo contrario.

Ilustración 12. Hábitos de consumo según superficie comercial

BLOQUE 3. PUBLICIDAD SEXISTA

En el último bloque preguntamos por los principales estereotipos de género 
presentes en los mensajes publicitarios6, la hipersexualización o cosificación y 
la percepción del colectivo consumidor sobre los mismos. Asimismo, se recoge 
información sobre si estos mensajes efectivamente influyen en los hábitos de 
consumo. 

P11. ¿Consideras que la feminidad es un objeto de explotación del 
márketing de consumo en la sociedad?

La tasa de respuesta es del 97%. El 86% de la muestra responde 
afirmativamente a si la publicidad explota la feminidad o imagen de la mujer 
con fines comerciales mientras que el 11% responde negativamente.

6 Consejo Audiovisual de Andalucía, Informe sobre los estereotipos sexistas a través de los anuncios 
publicitarios en el espacio mediterráneo, 2016.
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Ilustración 13. Explotación de la feminidad en publicidad

P12. ¿Sigue siendo la publicidad un espacio en el que se reproducen 
desigualdades por cuestión de género entre las personas consumidoras 
(véase la imagen de éxito laboral en hombres, y el tradicional rol de 
cuidadora de la mujer?

La tasa de respuesta es del 98%. El 88% opina que la publicidad sigue 
haciendo uso de estereotipos sexistas mientras que el 10% afirma que estos 
estereotipos ya no están presentes en la publicidad.

Ilustración 14. Estereotipos de género en publicidad
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P13. ¿Presenta la publicidad un equilibrio entre la exposición del cuerpo 
del hombre y, el de la mujer como reclamo de consumo?

La tasa de respuesta es del 96%. El 64% afirma que no existe un equilibrio 
entre la exposición del cuerpo masculino y femenino con fines comerciales 
mientras que el 32% considera que si está equilibrada.

Ilustración 15. Hipersexualización y cosificación femenina en publicidad

P14. ¿Crees que la publicidad es un medio que perpetra la discriminación 
en las personas consumidoras, según su origen, racial, sexual o 
étnico?

La tasa de respuesta es del 92%. El 77% considera que la publicidad 
ayuda a perpetrar la discriminación contra ciertos colectivos mientras que 
el 15% opina que no hay relación entre la publicidad y la discriminación por 
origen racial, etnia u orientación sexual.

Ilustración 16. Relación entre la publicidad y la discriminación a colectivos
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P15. ¿Asocia la publicidad determinados valores a mujeres y otros 
diferentes a hombres, influenciando con ello a las personas 
consumidoras en sus hábitos (por ejemplo, al asociar la carpintería y 
el bricolaje a hombres y, la cosmética y la limpieza a mujeres)?

La tasa de respuesta es del 98%. El 91% considera que los estereotipos 
de género en publicidad afectan a los patrones de consumo mientras que el 
7% responde negativamente.

Ilustración 17. Influencia de la publicidad en la socialización de género
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4. VALORACIÓN FINAL Y RECOMENDACIONES

4.1. Valoración final de la encuesta

En general, el colectivo receptor de la encuesta se posiciona claramente 
contra el sexismo en publicidad y considera que existe un uso discriminatorio 
por parte de esta. 

Respecto al primer bloque, llama la atención que en la pregunta 1, sobre 
conocimiento de la tasa rosa, casi un 47% de la muestra desconozca este 
concepto. Este dato contrasta con las preguntas 2 y 5, sobre diferencias de 
precio y gasto entre hombres y mujeres, donde el 67% afirma haber sufrido 
diferencias de precio y el 52% haber notado una diferencia de gasto medio 
a final de mes entre hombres y mujeres. Lo mismo sucede con la exención 
tributaria a los productos de higiene íntima, con la que na amplía mayoría 
(84%) está de acuerdo. Podríamos concluir que a pesar de que el colectivo 
consumidor sufre la tasa rosa, su desconocimiento de la misma refuerza la 
necesidad de informar más sobre este tema e incluir la perspectiva de género 
en el ámbito del consumo.
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En relación a los patrones de consumo, hay que destacar que la tasa 
de respuesta es menor en comparación a los bloques 1 y 3. La mayoría 
considera que los hábitos de consumo han evolucionado hacia un consumo 
más igualitario. No obstante, el 86% de la muestra considera que el mercado 
sigue guiándose por estereotipos de género.  

Por último, el bloque 3 sobre publicidad sexista cuenta con una alta tasa 
de respuesta. Una amplia mayoría de la población encuesta considera que 
la feminidad (86%) así como los estereotipos de género (88%) son utilizados 
con fines comerciales en las campañas publicitarias. Respecto a la exposición 
desigual del cuerpo del hombre y la mujer, un 64% opina que está es desigual 
frente al 32% que considera que está equilibrada. En la pregunta sobre si 
la publicidad perpetra la discriminación a personas por su etnia, orientación 
sexual o género, un 77% considera que esta relación existe. Estos resultados 
concuerdan con la última pregunta, en la que un amplio 91% de la muestra 
afirma que la transmisión de ciertos valores de género en publicidad afecta a 
los hábitos de consumo posteriores.

4.2. Recomendaciones para combatir la publicidad sexista

Actualmente las consumidoras son el conjunto más manipulado y querido 
por las grandes empresas y corporaciones, dando lugar a estrategias de 
marketing que desembocan en una ingente cantidad de publicidad (en 
ocasiones, de índole sexista) de productos que en teoría están asociados a la 
mujer. Estas empresas aprovechan cualquier edad de la persona consumidora 
para “crear” necesidades (a menudo inútiles) e impulsar el aumento del 
consumismo entre la población femenina. La problemática, entendemos, 
se retroalimenta: la socialización de género guía las prácticas de consumo 
consolidando la desigualdad entre hombres y mujeres, pero también las 
propias prácticas de consumo producen roles y patrones de género que crean 
esa misma desigualdad. 

¿Cómo combatir la publicidad sexista?
• Toma conciencia: Ser consciente de los estereotipos de género en 

publicidad ya es una forma de combatirlos. Sucede lo mismo con la 
cosificación o la hipersexualización: convirtamos en anormal utilizar el 
cuerpo femenino como un reclamo.
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• Denuncia: En el ámbito legal, el problema es que no hay suficientes denuncias 
y la publicidad sexista depende excesivamente de la autorregulación. Las 
asociaciones de consumidores como ADICAE son una buena plataforma 
para cursar denuncias contra anuncios sexistas. 

ADICAE Andalucía ya ha tomado consciencia y ha fomentado entre sus socias 
y socios un proyecto de análisis de publicidad sexista que ha tenido gran acogida, 
especialmente entre mujeres. Para ello se ha utizado el formulario que se adjunta 
en el anexo I.

¿Cómo combatir la tasa rosa?
• Aportando información: Si a una mujer se le va a costar más un producto 

que a su versión masculina, tiene derecho a saber por qué y viceversa. Las 
personas consumidoras deberían disponer de toda la información posible 
acerca de estas diferencias.

• Consumerismo: Para combatir la tasa rosa se debe hacer un consumo 
responsable, evitando adquirir versiones feminizadas de los productos. 
Aunque desgraciadamente esto no resuelva el problema de fondo, ni sea 
una opción disponible en todos los casos, es un primer paso.

¿Cómo evitar la perpetuación de los roles asociados al género en el 
ámbito del consumo?

• El papel del cuidado: en la medida en que el rol de la mujer en el hogar ha 
estado tradicionalmente ligado al cuidado, ésta se ha converitdo en el “objeto” 
más atractivo de las estrategias de márketing. Para evitar campañas que 
saturan y en ocasiones son abusivas respecto a la mujer en el mercado, se 
propone un cambio de paradigma con el objeto de evitar una dependencia 
progresiva de la publicidad, ya que esta situación puede derivar en la 
creación de nuevas necesidades que en numerosas ocasiones se convierte 
en deseo de emulación, esto es, de “no ser menos que el vecino”. 

• Construir alternativas colectivas: las iniciativas y alternativas que 
construimos de forma colectiva, que promueven un consumo reponsable, 
consciete, solidario y crítico,  permitirán impulsar nuevas economías 
colaborativas. Este hecho debe abordarse como una oportunidad para 
comprobar las relaciones de poder entre hombres y mujeres, quién tiene 
una visibilidad mayor, cómo estamos distribuyendo nuestras tareas y cómo 
funcionan nuestros grupos cercanos.
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ANEXO I

Provincia:    Profesión:     
  

Nombre y apellidos:     Edad:

 Análisis de ADICAE del  Sexismo en la publicidad: marque con una X lo que proceda

RASGOS IDENTIFICATIVOS SEXISMO: LA MUJER APARECE COMO...

CATEGORÍAS
Responsable 
exclusiva del 

hogar

Imperfec-
ción física

Objeto de 
deseo

Vulnerable/ 
dependiente 
del hombre

Profesio-
nalmente 
inferior

Irracional 
(compor-
tamiento   

emocional)

Se diferencia 
el objeto de 

consumo por 
sexo.

Ejemplos de categorías de anuncios publicitarios:

• Servicios financieros, banca y seguros.
• Ropa, complementos y joyería.
• Electrónica de consumo y 

electrodomésticos.
• Inmobiliarias.
• Cosmética, perfumería, etc.
• Telefonía y accesorios.

• Limpieza del hogar y ropa.
• Automoción.
• Alimentación.
• Clínicas especializadas (farmacias, 

ópticas)
• Energías
• Otras.
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ANEXO II
En el anexo II se presentan los resultados obtenidos de forma gráfica en 

frecuencias (nº de observaciones) distinguiendo cada variable por género, 
franja de edad y nivel de estudios.

BLOQUE 1. CONOCIMIENTO Y PERCEPCIÓN DE LA TASA ROSA

P1. ¿Sabes qué es la “tasa rosa”?
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P2. ¿Has experimentado diferencias de precios en un mismo producto 
para mujer y para hombre?
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P3. ¿Consideras que está justificada la diferencia de precio en un mismo 
servicio para hombre y mujer, véase como ejemplo, un servicio de 
peluquería?
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P4. ¿Debería aplicarse ya la exención tributaria, o un IVA del 4% a 
productos básicos de higiene íntima?
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P5. ¿A final de mes percibes la diferencia en el gasto medio mensual entre 
un hombre y una mujer antes las mismas necesidades o circunstancias 
(por ejemplo, entre dos personas con un mismo salario)?
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BLOQUE 2. PATRONES DE CONSUMO Y CONSUMO SEXISTA 
P6. ¿Aprecias que el mercado sigue estereotipando los roles de 

género en el consumo, por ejemplo cuándo se enfoca a la mujer 
como la encargada de la compra de bienes de primera necesidad 
(alimentación), y al hombre como consumidor de bienes de ocio, de 
segunda o tercera necesidad (coches, aparatos electrónicos…)? 
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P7. ¿Han cambiado los hábitos en el consumo de productos tecnológicos 
(informáticos, electrónicos) respecto a consumidores y consumidoras?
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P8. ¿Hay un comportamiento de consumo más igualitario en la industria 
de la moda entre las personas consumidoras?
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P9. ¿Son más acusadas las diferencias en consumo, entre roles de género 
de las personas consumidoras, en pequeños núcleos que en grandes 
núcleos de población? 
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P10. ¿Hay diferencias entre las preferencias de consumo de hombres 
y mujeres, por grandes superficies o hipermercados y pequeño 
comercio?
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BLOQUE 3. SEXISMO EN LA PUBLICIDAD

P11. ¿Consideras que la feminidad es un objeto de explotación del 
márketing de consumo en la sociedad?



53

P13. ¿Presenta la publicidad un equilibrio entre la exposición del cuerpo 
del hombre y, el de la mujer como reclamo de consumo?
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P14. ¿Crees que la publicidad es un medio que perpetra la discriminación 
en las personas consumidoras, según su origen, racial, sexual o 
étnico?
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P15. ¿Asocia la publicidad determinados valores a mujeres y otros 
diferentes a hombres, influenciando con ello a las personas 
consumidoras en sus hábitos (por ejemplo, al asociar la carpintería y 
el bricolaje a hombres y, la cosmética y la limpieza a mujeres)?
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El Peso De Las
Consumidoras!



ADICAE - CÁDIZ

CALLE BARBATE nº 62 (TRIPLICADO) 1º D 
(CÁDIZ) C.P. 11012
Tfno: 956075541 
cadiz@adicae.net

ADICAE - JAÉN

CALLE SANTO REINO Nº 4, 2º C
(JAÉN) C.P. 23003
(FRENTE A BIBLIOTECA PÚBLICA DE JAÉN)
Tfno: 953822657 
jaen@adicae.net

ADICAE - HUELVA

CALLE ALFONSO XIII, Nº 5, BAJO - A
(HUELVA) C.P. 21002
Tfno: 959280517 
huelva@adicae.net

ADICAE - ALMERÍA

CALLE CALLE LUIS DE BAEZA
(JUNTO A LA BOLA AZUL), Nº 4
ESPACIO ATENEO
(ALMERÍA) C.P. 04009
Tfno: 950106484 - 609783281 
almeria@adicae.net

ADICAE - ANDALUCÍA

AVENIDA MARQUÉS DE PICKMAN, Nº 15, 1º OFICINA 1 
(SEVILLA) C.P. 41005
Tfno: 954652434 Fax: 954709300
coordinacionandalucia@adicae.net

SEDES DE ANDALUCÍA

ADICAE – SEVILLA

AVENIDA MARQUÉS DE PICKMAN, Nº 15, 1º OFICINA 1 
(SEVILLA) C.P. 41005
Tfno: 954652434 Fax: 954709300 
coordinacionandalucia@adicae.net

ADICAE - MÁLAGA

CALLE SALITRE, Nº 11, PLANTA 3ª DESPACHO 9-10 
(MÁLAGA) C.P. 29002
Tfno: 952352423 
malaga@adicae.net

ADICAE - GRANADA

PLAZA DEL CAMPILLO, Nº 2, 1º G, EDIFICIO MACIA 
(GRANADA) C.P. 18009
Tfno: 958229680 
granada@adicae.net

ADICAE - CÓRDOBA

CALLE MARÍA CRISTINA, Nº 13,
CENTRO DE NEGOCIOS, OFICINA 107 
(CÓRDOBA) C.P. 14002
Tfno: 957472864
cordoba@adicae.net
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